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Anexo II. Ficha Convocatoria  

I. NOMBRE DE LOS PROYECTOS DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN EN ESPACIO DE 

DATOS  

PROYECTOS DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN EN ESPACIO DE DATOS  

PRO YECTO 1  Demostrador Multisectorial DATAlife  

 

II.  PROGRAMA/PRO YECTO/CONTRATO/CONVENIO QUE FINANCIA EL  CONTRATO  

 PRO YECTO (S) FORMA DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO  

PROYECTO 1  Demostrador 

Multisectorial 

DATAlife  

DEMOSTRADOR MULTISECTORIAL DATALIFE TSI -

100120 -2024 -12 

Las bases generales por las que se establece el 

procedimiento de selección de personal investigador y 

técnico no permanente de la “FUNDACIÓN PÚBLICA 

GALLEGA CENTRO TECNOLÓGICO DE 

SUPERCOMPUTACIÓN DE GALICIA” (FUNDACIÓN 

CESGA) y condiciones singulares estab lecidas en la 

presente convocatoria, pueden consultarse en el 

documento BASES DE LA CONVOCATORIA.  

Las contrataciones se sujetarán a la normativa del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en 

particular, al Reglamento (UE) número 2021/241, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, a la Orden HFP/1030/2021, 

del 29 de septiembre, a la Orden HFP/1031/2021, del 29 

de septiembre y a la Orden HFP/55/2023, del 24 de 

enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación Transformación y 

Resiliencia. Estas contrataciones estarán financiadas 

exclusivamente por medio de la “Orden 

TDF/1461/2023, del 2 9 de diciembre, por la que se 

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la 

convocatoria para la concesión de ayudas, en el ámbito 

de la digitalización, para la transformación digital de 

los sectores productivos estratégicos mediante la 

creación de demost radores y casos de uso de Espacios 

de Compartición de Datos, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia - Next 

Generation EU (Programa Espacios de Datos 

Sectoriales)”.  

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
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del Gobierno del Estado (PRTR) recibe su financiación 

de los fondos Next Generation, financiado por la Unión 

Europea, entre ellos el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR), en concreto el componente 12 del 

PRTR (Política Industrial España 2030) y la  Inversión 1 

(Espacios de datos sectoriales (contribución a 

proyectos tractores de digitalización de los sectores 

productivos estratégicos). Concretamente, esta 

actuación contribuye a la consecución del objetivo CID 

180 (por sus siglas en inglés “Council I mplementing 

Decision”), de la Propuesta de Decisión de Ejecución del 

Consejo del 2 de octubre de 2023 por la que se modifica 

la Decisión de Ejecución (UE) del 13 de julio de 2021, 

relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resilie ncia de España.  

El objetivo CID 180 consiste en los “«Grandes espacios 

de datos sectoriales e interoperables de alto valor 

creados en sectores estratégicos. Por lo menos cuatro 

en el sector agroalimentario, el sector de la movilidad 

sostenible, el sector salud y el sector  comercio, de 

conformidad con la Guía Técnica sobre la aplicación del 

principio de “No causar un perjuicio significativo” (DO 

C 58 del 18 de febrero de 2021, p. 1), mediante el uso de 

una lista de exclusión y el requisito de cumplimiento 

de la legislación medioambiental pertinente de la 

Unión Europea y nacional. La ejecución presupuestaria 

movilizada con este fin ascenderá, como mínimo, a 

400.000.000 EUR.»”  

Este objetivo CID 180 debe estar cumplido en el 

segundo trimestre de 2026. El día 20 de diciembre de 

2024 se publicó la Resolución de Concesión de la 

Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 

Artificial para la primera convocatoria de 

Demostrad ores y Casos de Uso de Espacios de Datos 

por la que CESGA fue designada beneficiaria de una 

subvención de 3.077.058 € (TSI -100120 - 2024 -12). 

 

Estas contrataciones se imputarán a la partida 

presupuestaria del CESGA que existe para este 

proyecto.  

 

III.  DESCRIPCIÓN DEL/DE LOS PROYECTO(S)  

 PROYECTOS  DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS  

PROYECTO 1  Demostrador 

Multisectorial 

El Demostrador Multisectorial DATAlife tiene como 

objetivo que las empresas, especialmente pymes y 
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DATAlife  startups, puedan experimentar y realizar pruebas de 

concepto basadas en la compartición y explotación de 

datos, permitiendo así el desarrollo de prácticas 

innovadoras en el uso y compartición de datos y en la 

generación de nuevos productos y servicios, que  

permitan mejorar la competitividad y proyección 

internacional. Se pretende así reducir las principales 

barreras que tienen las empresas y entidades a la hora 

de compartir datos y facilitar una economía del dato 

sólida y colaborativa. El demostrador se bas a en la 

creación de una plataforma descentralizada, segura e 

interoperable, alineada con los estándares europeos e 

internacionales, que proporcionará un entorno de 

compartición soberana de datos y su explotación, 

aprovechando los recursos singulares de com putación 

ofrecidos por el CESGA. Otra ventaja del demostrador 

es que se basará en un sistema empaquetado (espacio 

de datos como servicio), así como en otros componentes 

de software de código abierto y tecnología desarrollada 

en España. Estos componentes po drán evolucionar sin 

depender de terceros para satisfacer las 

especificaciones de sus usuarios y converger con los 

estándares que permitirán su integración con otros 

demostradores interoperables y con los espacios de 

datos comunes europeos en desarrollo.  

El Proyecto DEMOSTRADOR MULTISECTORIAL 

DATALIFE está financiado por el Ministerio para la 

Transformación Digital y de la Función Pública con el 

objetivo de poner a disposición el acceso, los medios de 

compartición segura y soberana de los datos, además de 

una infraestructura cloud  dotada de modernos y 

potentes medios de computación, tanto a nivel de 

hardware  como de software , para toda la cadena de 

valor, desde un punto de vista holístico que incluya 

datos relacionados con la salud humana, la salud animal, 

el medio ambiente (calidad del agua, biodiversidad, 

climatología, etc.), los biorrecursos (mar -pesca, 

agricultura, ganadería, forestal), los residuos como 

recursos a valorizar, alimentación (laboratorios de 

control de calidad/analíticos, cultivos y su 

apro vechamiento, etc.), salud (datos fisiológicos, 

genéticos, hábitos saludables, salud mental…) y 

cuidados (parámetros ambientales, hogar, residencias, 

centros de día…). Además, se vinculará a los recursos de 

innovación (servicios, infraestructuras y know -how ). 
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IV.  POSICIONES OFERTADAS  

DATOS D E L A ACTIVIDAD / PRO YECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE  PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia d e l a 

plaza  

EDD -25-DTOR  

Denominación  Responsable/director de la  PMO del  Proyecto  de Espacio de Datos .. 

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.   

CONDICIONES DEL PUESTO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a coordinador/a de proyecto . 

Número de 

plazas  

1 

Descripción  

 

 

 

El/la Responsable/director/a de la PMO del Proyecto de Espacio de Datos 

será la persona encargada de liderar la ejecución integral del proyecto, 

asegurando la correcta planificación, seguimiento y cumplimiento de los 

objetivos definidos en cada uno de los paquetes de trabajo. Su rol será 

central en la articulación entre los equipos técnicos, legales, financieros 

y de comunicación, garantizando la coherencia de las actividades y la 

calidad de los entregables.  

Asimismo, será responsable de facilitar la colaboración entre las distintas 

entidades participantes, promoviendo un modelo de gobernanza 

transparente y sostenible.  



 

 

5 
 

Este documento constituye una traducción al castellano . Solo la versi ón oficial en gallego tien e validez 
legal. En caso de discrepancia o divergencia, prevalecerán de forma inequívoca los textos originales.  

Funciones que 

se realizarán  

Las necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Liderazgo y coordinación integral del proyecto , asumiendo la 

responsabilidad principal de la Gestión del mismo, encargándose de 

asegurar la correcta planificación, ejecución y seguimiento de todas 

las actividades.  
• Diseño, implementación y seguimiento del plan de trabajo , 

estableciendo hitos, entregables e indicadores de rendimiento, y 

garantizando la coherencia entre los diferentes paquetes técnicos que 

integran el proyecto (modelo de negocio, formación y comunicación, 

despliegue tecnológico y casos de uso).  
• Gestión administrativa, técnica y financiera del proyecto , 

incluyendo la definición, seguimiento e implantación de los sistemas 

de control presupuestario, reporte y justificación de gastos ante 

fondos europeos (MRR), así como el de los relativos al seguimiento del 

cumplimiento de la normativa de contratación púb lica.  
• Coordinación de equipos multidisciplinares y las entidades 

colaboradoras . 
• Control de calidad y gestión de riesgos , asegurando la entrega en 

plazo y forma de los entregables relativos a la gestión y ejecución del 

proyecto (informes de seguimiento, informes cuatrimestrales e 

informe final de objetivos), así como la trazabilidad documental.   
• Otras tareas  que sean necesarias para alcanzar el éxito del proyecto 

y los resultados previstos.  

 

Retribución 

bruta anual  

80.000 € . 

Duración d el 

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026 . 

Fecha de inicio  

prevista 1 

1 de diciembre de 202 5. 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster) según el Marco Español de cualificaciones para 

la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011 de 15 de julio 

o sus equivalentes . 

Experiencia 

requerida  

8 años de experiencia profesional . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

 
1 La  fech a de inicio prevista puede sufrir modificaci ones en función d e la fecha  de resolución de 
adjudicación  del  contrato  
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MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos : 

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en dirección de proyectos, con responsabilidades 

en ámbitos tales como: planificación, ejecución  administrativa, 

técnica y financiera, así como coordinación de equipos 

multidisciplinares.  

o Experiencia en dirección o gestión de Oficinas Técnicas de 

Proyectos.  

o Experiencia en dirección o gestión de Entidades Públicas en 

alguno de los ámbitos objeto del proyecto.  

o Experiencia en dirección o gestión de Entidades Privadas en 

algunos de los ámbitos objeto del proyecto.  

o Experiencia en dirección o gestión de áreas relacionadas con 

algunos de los ámbitos objeto del proyecto en Entidades 

Públicas y Privadas.  

o Experiencia en gestión contable y presupuestaria en 

organismos públicos.  

o Experiencia en la gestión de expedientes de contratación 

pública.  

o Experiencia en proyectos del ámbito TIC , especialmente 

aquella desarrollada en las áreas de e -Health, salud digital y/o 

datos . 

o Experiencia en fondos europeos, en particular MRR.  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:  

o Realización de tesis doctoral en el ámbito de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (TIC), valorándose 

especialmente aquellas desarrolladas en las áreas de e -Health, 

salud digital y/o datos.   

o Certificaciones reconocidas (PMP, PRINCE2, Agile/Scrum 

Master) que acrediten el conocimiento y aplicación de 

metodologías de gestión de proyectos.  

• Certificación oficial en inglés   

90  45  
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2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto . 

10 5 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TEADMON  

Denominación  Técnico/a especialista en Administración Científico - Técnica . 

Centro de 

traba jo 

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONES  DEL PUES TO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a de proyecto . 

Número de 

plazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como objeto realizar tareas administrativas y de apoyo 
organizacional en el marco del demostrador multisectorial DATAlife.  

La persona contratada será responsable de gestionar documentación, 
organizar reuniones, hacer seguimiento de plazos y apoyar en la 
preparación de informes, contribuyendo al correcto desarrollo del 
proyecto  

Funciones que 

se realizarán  

El cometido del puesto será la ejecución de las actividades de ámbito 

administrativo y secretaría del proyecto. Desarrollará, principalmente, 

las siguientes tareas:   

• Realizar el trabajo administrativo de apoyo a la ejecución, 

seguimiento y justificación  de las actuaciones vinculadas al 

proyecto, incluyendo la preparación y organización de la 

documentación necesaria.  

• Apoyar el control de plazos, hitos y requisitos administrativos  

precisos para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

el marco del demostrador.  

• Contribuir a la coordinación administrativa  entre los diferentes 

agentes implicados, asegurando el correcto canal de 

comunicación y el intercambio de información administrativa y 

documental.  

• Desempeñar tareas de secretaría , incluyendo la organización de 

agendas, atención la participantes y colaboradores, gestión de 

comunicaciones, organización de viajes y reuniones, así como la 

elaboración y archivo de documentación asociada al proyecto.  

• Apoyar en la elaboración  de informes y documentación  para la 

justificación administrativa y económica del demostrador.  

• Realizar todas aquellas tareas administrativas adicionales  que 

se consideren necesarias para garantizar el buen desarrollo y 
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justificación del proyecto.  

Retribución 

bruta anual  

23.646,42 € . 

Duración d el  

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fech a de inicio 

prevista 2 

1 de diciembre de 2025 . 

Jornada  laboral  T iempo completo . 

REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 1 (Formación Profesional) según el Marco Español de Cualificaciones 

para la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011, de 15 

de julio  o sus equivalentes . 

Experiencia 

requerida  

No se requiere . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia previa en gestión administrativa en proyectos 

de I+D+i, innovación o similares  

o Experiencia en gestión documental, elaboración de informes 

o justificación de proyectos financiados.  

o Experiencia en tareas de secretaría, organización de 

reuniones, agendas, atención a socios o colaboradores.  

o Experiencia en gestión documental.  

o Experiencia en atención al cliente (B2B y/lo B2C)  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:   

o Titulación de grado (MECES 2)  en Derecho, Administración 

y Gestión de Empresas, Economía, Gestión de la 

90  45  

 
2 La fecha  de inicio prevista p uede sufrir modificaciones  en función d e la fecha  de resolución de 
adjudicación  del  contrato  



 

 

10 
 

Este documento constituye una traducción al castellano . Solo la versi ón oficial en gallego tien e validez 
legal. En caso de discrepancia o divergencia, prevalecerán de forma inequívoca los textos originales.  

Administración Pública y/lo similares.  

o Titulación de máster (MECES 3)  en Derecho, 

Administración y Gestión de Empresas, Economía, Gestión 

de la Administración Pública y/lo similares.  

o Formación en áreas de administración, gestión, 

secretariado  o similares.  

o Formación en herramientas ofimáticas y de gestión  (Excel 

avanzado, gestión documental, ERP, etc.)  

o Otra formación complementaria  relacionada con el objeto 

del contrato.  

• Certificación oficial en inglés.  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las 

áreas relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/a con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto  

10 5 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- COOR -MLD -AN  

Denominación  Coordinador/a de marco legal de datos y análisis de negocio . 

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONE S D EL  PUE STO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico Coordinador/a de Proyecto . 

Número de 

plazas  

1 

Descripción  
El puesto tiene como objeto liderar, organizar y coordinar  las 
actividades relacionadas con el modelo de negocio, la estructura de 
gobernanza y el marco legal  en el marco del demostrador multisectorial 
DATAlife.  

La persona contratada será responsable de orientar y guiar el trabajo 
técnico en estos ámbitos, consolidar resultados y asegurar que las 
propuestas sean coherentes, viables y útiles para la continuidad del 
proyecto.  

Responsabilidades principales:  

• Liderazgo de la línea de trabajo : conducir y orientar a las 

actividades de negocio, gobernanza y marco legal del 

demostrador DATAlife.  

• Planificación, organización y coordinación: estructurar tareas, 

definir prioridades y plazos, y supervisar su ejecución de manera 

eficiente.  

• Seguimiento:  monitorizar el avance, detectar desviaciones y 

proponer medidas de corrección.  

• Modelo de negocio: apoyar y validar el diseño práctico del 

modelo de negocio y el plan de sostenibilidad asociado al 

demostrador.  

• Estructura de gobernanza: impulsar la elaboración de una 

propuesta de estructura de gobernanza, definiendo roles, reglas 

básicas y procedimientos de participación.  

• Marco legal: supervisar la correcta integración de los aspectos 

normativos y contractuales relevantes (protección de datos, 

normativa europea y sectorial).  
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Funciones que 

se realizarán  

Las necesarias para apoyar el desarrollo adecuado del proyecto en su 

ámbito jurídico. Para eso llevará a cabo principalmente las siguientes 

tareas:  

• Planificar y organizar  las actividades relacionadas con el modelo 

de negocio, la estructura de gobernanza y el marco legal, 

elaborando cronogramas y definiendo hitos.  

• Coordinar el trabajo Técnico/a de negocio y legal, garantizando 

una ejecución ordenada y alineada con los objetivos del proyecto.  

• Guiar al equipo en la definición del modelo de negocio, de la 

estructura de gobernanza de datos y del marco legal.  

• Validar, desde una visión global , la integración de las 

aportaciones jurídicas y de negocio.  

• Apoyar el desarrollo de líneas de financiación y sostenibilidad 

a medio y largo plazo , contribuyendo a la definición de 

estrategias de relación con empresas y entidades participantes.  

• Fomentar la coordinación transversal con otras áreas del 

proyecto , garantizando que el trabajo de negocio y legal quede 

correctamente alineado con los objetivos globales.  

• Trasladar los riesgos identificados  y coordinar la elaboración e 

implantación de las recomendaciones de medidas preventivas.  

• Coordinar al equipo  técnico y jurídico  para la integración en el 

modelo de negocio de los aspectos de gobernanza, 

interoperabilidad y explotación de datos.  

• Documentar buenas prácticas y recomendaciones  que 

favorezcan la continuidad y sostenibilidad del demostrador en el 

futuro.  

• Otras tareas de carácter jurídico y económico - financiero  que 

sean necesarias para apoyar la ejecución del proyecto en el 

período de duración del contrato  

Retribución 

bruta anual  

34.419,00 € . 

Duración d el  

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha  de inicio 

prevista 3 

1 de octubre  de 2025 . 

Jornada  laboral  Tempo completo . 

REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster) según el Marco Español de Cualificaciones para 

la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de 

julio  o sus equivalentes . 

 
3 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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Experiencia 

requerida  

No se requiere . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 
valorable a los efectos de la selección , sin que su concurrencia sea de 
obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 
excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en coordinación de equipos multidisciplinares  
(con componente técnico - jurídico y/o económico).  

o Experiencia en gestión y seguimiento de proyectos . 

o Experiencia en proyectos de innovación o I+D+i . 

o Experiencia en revisión y validación de documentos legales y 
económicos.  

o Experiencia en definición de modelos de negocio o planes de 
sostenibilidad.  

o Experiencia como consultor/a  en el ámbito del derecho 
digital, privacidad o gobernanza de datos, prestando servicios 
a entidades públicas o privadas.  

o Participación en proyectos, cursos o actividades 
relacionadas con espacios de datos, plataformas digitales o 
iniciativas de compartición de datos.  

o La participación en redes o proyectos europeos  (IDSA, Gaia -
X, EHDS o similares).  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 
contrato ofertado:   

o Formación complementaria en derecho digital, protección de 
datos, privacidad, seguridad de la información o gobernanza de 
datos . 

o Formación complementaria en gestión de proyectos, análisis 
de modelos de negocio, economía del dato, innovación digital o 
sostenibilidad.  

o Certificaciones reconocidas (PMP, PRINCE2, Agile/Scrum 
Máster) que acrediten el conocimiento y aplicación de 
metodologías de gestión de proyectos.  

o Otra formación complementaria relacionada con el objeto del 
contrato  

• Certificación oficial en inglés.  

90  45  
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2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/a, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto . 

10 5 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia d e l a 

plaza  

EDD -25- TINV -MLD  

Denominación  Técnico/a de investigación en marco legal de datos  

Centro de 

traba jo 

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONES  DEL PUESTO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico Superior  de Proyecto . 

Número de 

prazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como objeto dar soporte jurídico al demostrador 
multisectorial DATAlife, sentando las bases para a la definición del 
marco legal y de gobernanza y facilitando el cumplimiento de la 

normativa europea y estatal en materia de datos.  

La persona contratada ayudará a establecer unas bases sólidas que 
permitan la implantación correcta del proyecto y facilitar su continuidad 

en el futuro.  

Responsabilidades principales:  

• Apoyar en la identificación y aplicación de la normativa de 

referencia en materia de gobernanza  de datos y protección de 

datos personales.  

• Dar asesoramiento jurídico básico  al equipo del proyecto y a las 

entidades participantes.  

• Revisar y adaptar modelos de contratos o acuerdos  de 

compartición y uso de datos  ya disponibles.  

• Ejercer la interlocución con proveedores y expertos externos 

especializados en gobernanza de datos , protección de datos o 

regulación europea,  

• Colaborar con el equipo del CESGA en la elaboración de 

recomendaciones prácticas en materia de gobernanza y 

cumplimiento normativo , para garantizar su correcta 

integración en el funcionamiento común de la organización 

contribuyendo la sostenibilidad del proyecto  

Funciones que 

se realizarán  

Las necesarias para apoyar el desarrollo adecuado del proyecto en su 

ámbito jurídico. Para eso llevará a cabo principalmente las siguientes 

tareas:  
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• Colaborar con el equipo del proyecto  en la definición inicial del 

marco de gobernanza del espacio de datos, proponiendo políticas, 

roles y procedimientos de referencia.  

• Revisar y señalar implicaciones normativas básicas  en relación 

con el RGPD, LOPDGDD, Data Governance Act, Data Act, IA Act  

y con la normativa sectorial más relevante (salud, 

agroalimentario, medioambiental).  

• Elaborar borradores o modelos tipo de acuerdos y contratos  

(accesos, uso y cesión de datos, acuerdos de tratamiento), que 

puedan servir como base para el desarrollo posterior del proyecto.  

• Facilitar la interlocución con proveedores y expertos 

especializados externos , canalizando recomendaciones técnicas 

y jurídicas para su integración en el proyecto.  

• Proponer protocolos de seguridad jurídica y privacidad a nivel 

orientativo , incluyendo recomendaciones sobre anonimización, 

trazabilidad y acceso controlado.  

• Dar apoyo jurídico puntual  al CESGA, DIH DATAlife y 

colaboradores externos en relación con las implicaciones legales 

de los servicios experimentales que se ofrezcan en el marco del 

demostrador.  

• Identificar riesgos legales y elaborar recomendaciones de 

medidas preventivas  

• Otras tareas de carácter jurídico que sean necesarias para apoyar 

la ejecución del proyecto en el período de duración del contrato . 

Retribución 

bruta anual  

32.493,02 € . 

Duración d el  

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha  de inicio 

prevista 4  

1 de diciembre de 202 5. 

Jornada  laboral  T iempo completo . 

REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster) según el Marco Español de Cualificaciones para 

la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de 

julio  o sus equivalentes . El Grado deberá ser en l os  siguientes ámbitos  

de conocimiento:   

• Derecho y especialidades jurídicas.  

Experiencia 

requerida  

No se requiere . 

Idiomas  No se requiere . 

 
4 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia profesional en protección de datos y 

cumplimiento normativo  en proyectos de investigación, 

innovación, administración pública o empresas.  

o Experiencia en la redacción o revisión de contratos, 

acuerdos de tratamiento o políticas de uso de datos.  

o Experiencia en asesoramiento a equipos técnicos o de 

investigación  en materia de protección de datos o privacidad.  

o Experiencia como auditor/a en materia de protección de 

datos, seguridad de la información o gobernanza de datos.  

o Experiencia como consultor/a en el ámbito del derecho 

digital, privacidad o gobernanza de datos, prestando servicios 

a entidades públicas o privadas.  

o Participación en proyectos, cursos o actividades 

relacionadas con espacios de datos, plataformas digitales 

o iniciativas de compartición de datos.  

o Publicaciones, relatorios o actividades de formación  

impartidas en el ámbito del derecho digital, privacidad o 

gobernanza de datos.  

o La participación en redes o proyectos europeos  (IDSA, Gaia -

X, EHDS o similares).  

o Experiencia de interlocución con autoridades de control  

(AEPD u organismos sectoriales).  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:  

o Formación académica complementaria  en derecho digital, 

protección de datos, privacidad, seguridad de la información o 

gobernanza de datos.  

o Otra formación complementaria  relacionada con el objeto 

del contrato  

• Certificación oficial en inglés.   

90  45  

2 Entrevista  10 5 
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La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/a con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto . 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TINV - AN  

Denominación  Técnico/a de investigación en análisis de negocio  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONES DEL  PUE STO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico Superior de Proyecto . 

Número de 

plazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como cometido analizar y apoyar la evaluación de la 

sostenibilidad económico - financiera y científico - técnica del demostrador 

multisectorial DATAlife.  

La persona contratada contribuirá a la elaboración y mejora de modelos 

de negocio basados en la economía del dato, participará en el 

seguimiento de indicadores de sostenibilidad y colaborará en la 

coordinación económico - financiera, con el objetivo de facil itar el 

cumplimiento de los objetivos del proyecto y su continuidad a medio 

plazo.  

Funciones que 

se realizarán  

Las necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto en su ámbito 

económico - financiero. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Recoger y analizar información del ecosistema multisectorial One 

Health  (salud, agroalimentario, medio ambiente), 

identificando necesidades básicas, barreras y oportunidades 

relacionadas con el uso de datos.  

• Hacer vigilancia estratégica  de cara a incorporar las 

experiencias y buenas prácticas de otros proyectos de 

espacios de datos (IDSA, Gaia - X, etc.), trasladando conclusiones 

útiles para DATAlife . 

• Contribuir a la definición del modelo de negocio del demostrador , 

identificando la propuesta de valor para los diferentes 

agentes implicados, los segmentos de usuarios objetivo, los 

mecanismos de relación y entrega de servicios, y la estructura 

operativa necesaria para su ejecución.  

• Colaborar con el equipo  técnico y jurídico  para la integración en 

el modelo de negocio de los aspectos de gobernanza, 

interoperabilidad y explotación de datos.  

• Contribuir al diseño e implantación del modelo de financiación 
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a medio y largo plazo , incluyendo tarifas de uso de servicios, 

convenios de colaboración y captación de fondos públicos y 

privados.  

• Contribuir a la elaboración del marco de explotación 

económica , elaborando las propuestas técnicas de imputación de 

costes.  

• Colaborar en el seguimiento de indicadores (KPIs) de 

sostenibilidad económica, social y ambiental , elaborando 

informes de apoyo para el equipo del proyecto.  

• Colaborar en la definición de la estrategia de relación con 

clientes y socios  (pymes, startups, grandes  empresas tractoras, 

entidades públicas), favoreciendo la adopción del demostrador.  

• Apoyar en la relación con entidades participantes y potenciales 

nuevos socios , facilitando su incorporación al demostrador.  

• Realizar otras tareas de apoyo económico - financiero  que sean 

necesarias para la correcta ejecución del proyecto durante el 

período de contratación.  

• Cualquieras otras funciones que sea necesarias  para alcanzar el 

éxito del proyecto en su ámbito de responsabilidad.  

Retribución 

bruta anual  

32.493,02 € . 

Duración d el  

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha  de inicio 

prevista 5 

1 de diciembre de 202 5. 

Jornada  laboral  T iempo completo . 

REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster), según el Marco Español de Cualificaciones 

para la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011, de 15 

de julio  o sus equivalentes . 

Experiencia 

requerida  

No se requiere . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

90  45  

 
5 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en la elaboración, análisis o evaluación de 

modelos de negocio , relacionados con servicios digitales, 

economía del dato o proyectos basados en tecnologías de la 

información.  
o Experiencia en análisis económico - financiero  de proyectos 

de investigación, innovación o I+D+i.  
o Experiencia en seguimiento presupuestario, control de 

costes y preparación de informes económico - financieros  en 

entidades públicas lo privadas  
o Experiencia en consultaría o asesoramiento económico -

financiero a entidades públicas o privadas , especialmente 

en proyectos de innovación, transformación digital o 

sostenibilidad.  
o Experiencia en apoyo a  proyectos financiados con fondos 

públicos  (seguimiento, justificación, reporting).  
o Participación en proyectos europeos o redes  relacionadas 

con espacios de datos, inteligencia artificial, transformación 

digital o innovación multisectorial.  
o Publicaciones, relatorios o participación en 

cursos/formación impartida en el ámbito de la economía 

del dato , sostenibilidad o innovación  
• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:   

o Formación en análisis de modelos de negocio, economía del 

dato, innovación digital o sostenibilidad .  
o Formación en herramientas de tratamiento, análisis y 

visualización de datos  como PowerBi, Python y similares  
o Otras formaciones complementarias  (cursos en análisis de 

datos, control de gestión, economía circular o sostenibilidad 

tecnológica).  
• Certificación oficial en inglés.  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

10 5 
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funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto  
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- COOR -PROM -FORM  

Denominación  Coordinador/a de  Promoción y Formación del Espacio de Datos  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONES DEL  PUE STO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a Coordinador/a  de Proyecto . 

Número de 

plazas  

1 

Descripción  El/la Coordinador/a de Promoción y Formación del Espacio de Datos  

será la persona responsable de planificar, dirigir y coordinar de manera 

integral las acciones de comunicación, promoción y formación  del 

proyecto Demostrador Multisectorial Datalife.  

Su cometido principal será garantizar la coherencia global de las 

acciones de visibilidad, transferencia y capacitación , coordinando el 

trabajo del personal Técnico/a de promoción y formación, así como la 

interlocución con entidades colaboradoras, proveedores y participantes 

del proyecto.  

Además, asegurará el cumplimiento de las obligaciones de 

comunicación y publicidad asociadas a la financiación pública , la 

correcta ejecución del plan formativo y la difusión de los resultados 

científicos y tecnológicos del proyecto  

Funciones que 

se realizarán  

Las necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Planificar y organizar las actividades de formación y 

promoción vinculadas al demostrador multisectorial DATAlife, 

estableciendo plazos, hitos y prioridades.  

• Dirigir la línea de trabajo en formación y promoción del 

demostrador multisectorial DATAlife.  

• Dirigir la definición del plan formativo y de comunicación  del 

proyecto, incluyendo: objetivos, públicos destinatarios, 

metodologías, acciones prioritarias e indicadores de evaluación.  

• Validar los contenidos y materiales asociados  a las acciones de 

difusión, promoción y capacitación . 

• Supervisar el desarrollo de actividades formativas, eventos y 

campañas de promoción.  

• Favorecer la coherencia entre acciones de comunicación, 
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formación y difusión, de manera que transmitan una imagen 

clara y consistente del proyecto.  

• Fomentar la coordinación transversal con otras áreas del 

proyecto , garantizando que el trabajo de negocio y legal quede 

correctamente alineado con los objetivos globales.  

• Establecer alianzas y colaboraciones con otras instituciones  o 

centros de referencia para facilitar la formación externa, difusión 

mutua y el intercambio de buenas prácticas.  

• Garantizar que las actividades de formación y promoción  

cumplan con los requisitos y obligaciones asociadas a la 

financiación.  

• Cualesquiera otras funciones necesarias  para alcanzar el éxito 

del proyecto y el cumplimiento de sus objetivos en el ámbito de la 

promoción y de la formación.  

Retribución 

bruta anual  

34. 419,00  € . 

Duración del 

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha de inicio 

prevista 6 

1 de diciembre de 2025 . 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster Oficial ) según el Marco Español de 

cualificaciones para la Educación Superior recogido en el Real Decreto 

1027/2011 de 15 de julio o sus equivalentes , en los siguientes ámbitos de 

conocimiento:  

• Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas . 

Experiencia 

requerida  

No se requiere.  

Idiomas  No se requiere.  

Otros  No se requiere.  

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

90  10  

 
6 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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funciones del puesto:  

o Experiencia en planificación, coordinación y seguimiento de 

programas o actividades de formación en entornos de 

innovación, I+D+i, universidades o entidades públicas.  
o Experiencia en organización y ejecución de acciones de difusión, 

comunicación o promoción vinculadas a proyectos o entidades.  
o Experiencia en supervisión y validación de materiales 

formativos, comunicativos o divulgativos (textuales, gráficos o 

audiovisuales).  
o Experiencia en organización de eventos formativos, seminarios, 

congresos o jornadas técnicas, incluyendo la coordinación 

logística y la relación con colaboradores externos.  
o Experiencia en evaluación de resultados y elaboración de 

informes relacionados con acciones de comunicación, 

formación o promoción.  
o Experiencia en gestión o participación en proyectos de 

innovación, I+D+i o programas financiados con fondos públicos.  
• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:   

o Formación de postgrado o cursos especializados en 

comunicación, gestión de proyectos, transferencia de 

conocimiento, gestión de eventos, en gestión de la 

innovación, comunicación científica, gestión de la 

formación o transferencia de conocimiento.  
o Formación específica en SEO/SEM, analítica web, diseño gráfico, 

y-e- learning.  
o Otras formaciones complementarias (cursos en divulgación 

científica, redes sociales, diseño gráfico digital o multimedia).  
• Certificación Oficial en inglés  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/a con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto  

10 5 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TPROM  

Denominación  Técnico/a de Promoción del Espacio de Datos  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONE S DEL PUESTO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a Superior de Proyecto . 

Número de 

prazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como cometido  el diseño y coordinación de las acciones 

de promoción, sensibilización y divulgación del demostrador 

multisectorial DATAlife, fomentando la participación de entidades y 

usuarios, asegurando la transferencia de conocimiento y maximizando el 

impacto social y científico.  

Funciones que 

se realizarán  

La s necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Diseñar e implementar el plan integral de comunicación del 

proyecto , adaptado a los distintos públicos objetivo (científico, 

institucional, empresarial y sociedad en general).  

• Dirigir y elaborar el desarrollo de materiales textuales, 

gráficos y audiovisuales  de carácter promocional y divulgativo 

relacionados con el proyecto.  

• Participar en tareas de diseño web, posicionamiento SEO y 

analítica digital en el marco del proyecto.  

• Ejecutar los eventos de presentación, difusión y divulgación 

científica y social , asumiendo la interlocución con los 

proveedores de servicios y con las entidades colaboradoras, 

garantizando la correcta planificación logística, la difusión 

adecuada y la evaluación de su impacto.  

• Favorecer la transferencia de los resultados del proyecto  

mediante la difusión en redes europeas de innovación digital 

(EDIHs) y otras iniciativas de cooperación científica y tecnológica.  

• Promover la interacción con las entidades participantes y con 

nuevos agentes interesados , favoreciendo su incorporación e 

implicación en las acciones de divulgación del proyecto . 

• Documentar y evaluar el impacto de las acciones de 

comunicación y transferencia , mediante indicadores 
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cuantitativos y cualitativos (alcance de campañas, impresiones, 

clics, número de entidades adheridas al demostrador, 

participación en eventos, etc.).  

• Elaborar informes de seguimiento  que evidencien las 

actividades realizadas y el impacto científico y social obtenido, 

para su presentación ante el organismo financiador.  

• Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 

comunicación y publicidad  vinculadas al marco de la ayuda que 

financia el proyecto, elaborando guías, instrucciones, modelos y 

materiales precisos para asegurar su correcta ejecución.  

• Realizar cualesquiera otras funciones que sean necesarias para 

alcanzar el éxito del proyecto en su ámbito de responsabilidad.  

Retribución 

bruta anual  

32.493 ,02  € . 

Duración d el  

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha de inicio 

prevista 7 

1 de diciembre de 2025 . 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS D E L AS PERSONAL ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster Oficial ) según el Marco Español de cualificaciones 

para la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011 de 15 de 

julio o sus equivalentes , en los siguientes ámbitos de conocimiento:  

• Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas . 

Experiencia 

requerida  

No se requiere.  

Idiomas  No se requiere.  

Otros  No se requiere.  

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en el diseño, implementación y evaluación de 

90  10  

 
7 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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planes integrales de comunicación, en empresas, centros de 

investigación u organizaciones científicas.  
o Experiencia en el diseño y elaboración de materiales textuales, 

gráficos y audiovisuales de carácter formativo, promocional o 

divulgativo, tanto en contornos corporativos como en 

proyectos de investigación o innovación.  

o Conocimientos  o experiencia en posicionamiento SEO y 

analítica digital.  
o Experiencia en relación con medios de comunicación, gabinetes 

de prensa o agencias especializadas, así como en gestión de 

redes sociales profesionales.  
o Experiencia en acciones de difusión, promoción o comunicación 

de proyectos de I+D+i, incluyendo el cumplimiento de las 

obligaciones de visibilidad y publicidad vinculadas a fondos 

públicos (estatales, autonómicos o europeos).  
o Experiencia en la organización, coordinación y ejecución de 

eventos institucionales, corporativos o científicos, incluyendo 

la interlocución con proveedores y entidades colaboradoras.  
o Elaboración de informes, memorias o documentos de 

evaluación con indicadores cuantitativos y cualitativos.  
o Experiencia en proyectos europeos, nacionales o autonómicos 

desempeñando tareas de comunicación, difusión o 

transferencia de resultados.  
o Experiencia docente en materias relacionadas con la 

comunicación, difusión científica, innovación o transferencia de 

conocimiento.  

o Participación en seminarios, congresos, cursos o actividades 

formativas como ponente/la o formador/la en el ámbito de la 

comunicación, divulgación científica, economía del dato o áreas 

afines  
• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:   

o Formación de posgrado o cursos especializados en 

comunicación, transferencia de conocimiento, gestión de 

eventos, gestión de la innovación, comunicación científica, 

SEO/SEM, web analytics, graphic design, e - learning, o 

gestión de proyectos, o cualquier otra relacionada con las 

funciones del puesto . 

o Otras formaciones complementarias (cursos en divulgación 

científica, redes sociales, diseño gráfico digital o multimedia).  

• Certificación Oficial en inglés.  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

10 5 



 

 

29 
 

Este documento constituye una traducción al castellano . Solo la versi ón oficial en gallego tien e validez 
legal. En caso de discrepancia o divergencia, prevalecerán de forma inequívoca los textos originales.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto . 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TFORM  

Denominación  Técnico/a de Formación del Espacio de Datos  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICIONES DEL PUESTO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a Superior de Proyecto . 

Número de 

plazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como objeto diseñar, desarrollar y ejecutar acciones 

formativas en el marco del demostrador multisectorial DATAlife, 

orientadas a la capacitación de usuarios, empresas y entidades 

participantes en el ámbito de la gestión y explotación de da tos.  

La persona contratada será responsable de elaborar materiales, impartir 

sesiones y evaluar el impacto de las actividades formativas, asegurando 

que sean prácticas, accesibles y coherentes con los objetivos del proyecto  

Funciones que 

se realizarán  

La s necesarias para el desarrollo adecuado  del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife.  Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Diseñar e implementar el plan integral de formación del 

proyecto , adaptado a los distintos públicos objetivo (científico, 

institucional, empresarial y sociedad en general).  

• Planificar y organizar acciones de formación . 

• Dirigir la elaboración y elaborar materiales y contenidos 

formativos  (guías, presentaciones, recursos digitales) adaptados 

la diferentes perfiles y modalidades de capacitación.  

• Organizar y ejecutar cursos, talleres, seminarios  y otras 

actividades formativas, incluyendo la coordinación con 

proveedores y expertos.  

• Impartir acciones formativas  en su ámbito de especialización.  

• Colaborar en la preparación logística de las acciones formativas  

(convocatorias, registro de participantes, recursos técnicos).  

• Elaborar informes de seguimiento  que evidencien las 

actividades realizadas y el impacto obtenido, para su presentación 

ante el organismo financiador.  

• Facilitar la transferencia y permanencia del conocimiento  

adquirido.  
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• Cualesquiera otras funciones relacionadas con el ámbito de la 

formación que sean necesarias para garantizar el éxito del 

proyecto.  

Retribución 

bruta anual  

32.493 ,02 € . 

Duración del 

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha de inicio 

prevista 8  

1 de diciembre de 2025 . 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS D E L AS  PERSONAS  ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster Oficial) según el Marco Español de cualificaciones 

para la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011 de 15 de 

julio o sus equivalentes . 

Experiencia 

requerida  

No se requiere.  

Idiomas  No se requiere.  

Otros  No se requiere.  

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Participación en proyectos europeos, nacionales o 

autonómicos  con funciones  de formación.  
o Experiencia en organización, coordinación y ejecución de 

programas de formación técnica , preferiblemente en el 

ámbito de la investigación, innovación o tecnologías digitales  

(especialmente en temáticas relacionadas con: IA, datos y 

espacios de datos) . 
o Experiencia en departamentos de formación en empresas, 

centros tecnológicos u organizaciones científicas , 

asumiendo la planificación estratégica y la coordinación de 

equipos o programas formativos.  
o Experiencia en el planteamiento, implementación y 

90  45  

 
8  La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
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evaluación de políticas de formación y capacitación a nivel 

organizacional o institucional .  
o Participación como ponente  en congresos, seminarios o 

jornadas formativas en el ámbito de las TIC o de la 

investigación aplicada.  
o Experiencia en elaboración de materiales didácticos o 

recursos docentes  (e- learning, guías, manuales, contenidos 

audiovisuales).  
o Experiencia en gestión logística y operativa de eventos 

formativos con profesionales internacionales.  
o Experiencia docente o divulgadora  desenvuelta en el marco de 

programas formativos en universidades, centros tecnológicos 

u organizaciones científicas . 
o Elaboración de informes, memorias o documentos de 

evaluación con indicadores cuantitativos y cualitativos . 
• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:   

o Grado o pos t grado en entornos tecnológicos . 

o Formación específica en metodologías pedagógicas, diseño 

de programas formativos, innovación docente o e- learning . 
o Otras formaciones complementarias en herramientas TIC  

aplicadas a la formación (plataformas LMS, diseño gráfico, 

contenidos multimedia).  
• Certificación  en inglés . 

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias  

10 5 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- COOR - INN  

Denominación  Coordinador/a de Innovación y Despliegue del Espacio de Datos  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONES  DEL PUESTO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a coordinador/a de proyecto . 

Número de 

plazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como cometido prestar apoyo en la gestión técnica del 

proyecto. Su rol será clave en la puesta en marcha del espacio de datos y 

de sus módulos de servicio, y en el desarrollo y validación del caso de uso 

central del proyecto y de otros caso s externos. Asimismo, será 

responsable de articular la colaboración con los proveedores 

especializados que darán soporte al plan de evolución, así como con la 

empresa encargada de apoyar la integración del demostrador con el nodo 

español del Clearing House  de Gaia - X, garantizando la coherencia técnica, 

la calidad de los entregables y su adecuación a los estándares 

internacionales.  

La persona contratada será la encargada de coordinar el despliegue y la 

operación de la Plataforma Tecnológica del Espacio de Datos del 

proyecto Demostrador Multisectorial Datalife.  

Funciones que 

se realizarán  

Las necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Planificar y coordinar el diseño y despliegue de la Plataforma del 

Espacio de Datos, asegurando que cumpla con los objetivos 

técnicos y funcionales establecidos.  
• Supervisar la implantación, operación y mantenimiento de la 

infraestructura tecnológica, garantizando su estabilidad, 

escalabilidad y seguridad.  
• Elaborar, implementar y hacer seguimiento del Plan de 

Gestión de Datos (Data Management Plan), garantizando el 

cumplimiento de las buenas prácticas en materia de gobernanza e 

interoperabilidad.  
• Coordinar el equipo técnico encargado del desarrollo y gestión 

de la plataforma, organizando tareas y validando entregables.  
• Asegurar la correcta gestión, integridad y protección de los 

datos incorporados a la plataforma, incluyendo la aplicación de 
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medidas de seguridad, control de accesos y anonimización cuando 

sea necesario.  
• Garantizar la calidad, consistencia y documentación de los 

conjuntos de datos disponibles, definiendo criterios de control y 

validación.  
• Colaborar con el equipo del proyecto en la definición de 

procedimientos de explotación, intercambio y reutilización de 

datos.  
• Planificar, supervisar y controlar  las actividades de despliegue 

tecnológico y desarrollo de los casos de uso, elaborar informes 

periódicos y proponer medidas correctivas para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos.  
• Supervisar los entregables técnicos , garantizando su 

trazabilidad documental, coherencia con los objetivos del 

proyecto y adecuación a los estándares internacionales.  
• Asistir a reuniones nacionales e internacionales, participar en 

conferencias y cursos, realizar presentaciones y colaborar en 

la generación de material técnico y promocional . 

• En general, participación en las tareas del proyecto donde el 

CESGA tiene responsabilidades y cuantas sean necesarias para 

alcanzar el éxito del proyecto y los resultados.  

Retribución 

bruta anual  

80.000€ . 

Duración del 

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha  de inicio 

prevista 9 

1 de diciembre de 202 5. 

Jornada  laboral  T iempo completo . 

REQUISITOS D E L AS  PERSONAS  ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster) según el Marco Español de cualificaciones para 

la Educación Superior recogido en el Real Decreto 1027/2011 de 15 de julio 

o sus equivalentes . En concreto en la s siguientes ramas de conocimiento:  
• Ingeniería Informática.  
• Física y Astronomía.  
• Matemáticas y estadística.  
• Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 

telecomunicación.  
• Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 

automática, ingeniería de la organización industrial e 

ingeniería de la navegación.  
• Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del 

medio natural.  

 
9 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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• Biología y genética.  

Experiencia 

requerida  

8 años de experiencia profesional . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  
o Experiencia en coordinación de equipos técnicos del 

ámbito TIC.  
o Experiencia en proyectos TIC , especialmente aquellas 

desarrolladas en las áreas de e -Health, salud digital y/o  

datos.  

o Experiencia en Espacios de Datos.  
o Experiencia en planes de gestión de datos (DMP).  
o Experiencia en tecnologías de anonimización de datos.  
o Experiencia en tecnologías en el ámbito Cloud, Big Data o 

HPC.  
o Experiencia en procesos ETL, bases de datos o en general 

procesos de transformación de datos.  
o Experiencia en as eguramiento de la calidad de los datos.  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:  

o Realización de tesis doctoral en el ámbito de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), 

valorándose especialmente aquellas desarrolladas en las 

áreas de e -Health, salud digital y/o datos . 

o Cursos o certificaciones reconocidas en Manejo de Datos, 

Cloud, Big Data, HPC, Gestión de Proyectos o Espacios de 

Datos.  

• Certificación en inglés  

90  45  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/a, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las 

10 5 



 

 

36 
 

Este documento constituye una traducción al castellano . Solo la versi ón oficial en gallego tien e validez 
legal. En caso de discrepancia o divergencia, prevalecerán de forma inequívoca los textos originales.  

áreas relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/a con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto  
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TENXD - CC  

Denominación  Técnico/a en ingeniería de datos e integración de entornos cloud  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONES  DEL  PUE STO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a de proyecto . 

Número de 

prazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como objeto ejecutar el despliegue, administración y 

mantenimiento de la infraestructura tecnológica asociada a la 

Plataforma del Espacio de Datos del demostrador multisectorial 

DATAlife, empleando tecnologías basadas en containers y orques tación 

(Kubernetes).  

La persona contratada será la encargada de desplegar, administrar y 

operar los clústeres  Kubernetes del proyecto Demostrador Multisectorial 

Datalife.  

Funciones que 

se realizarán  

La s necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto en su ámbito 

informático. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Desplegar y administrar clústeres Kubernetes para el 

alojamiento de conectores, pipelines y servicios del espacio de 

datos del centro demostrador del proyecto.  

• Monitorizar el rendimiento de los clústeres y servicios 

desplegados, aplicando herramientas de observabilidad 

(logging, métricas, alertas).  
• Soporte a los casos de uso y usuarios del Espacio de Datos.  

• Documentación y mantenimiento  del software y hardware de 

los clústeres Kubernetes del espacio de datos.  

• Colaborar con el equipo científico - técnico en la validación de 

casos de uso y en la resolución de incidencias técnicas.  

• Ejecución de otras tareas asociadas con la correcta ejecución del 

proyecto: asistencia a reuniones nacionales e internacionales, 

participación en conferencias y cursos, realización de 

presentaciones, generación de material promocional, etc.  

• Cualquier otra función que sea necesaria para alcanzar el éxito del 

proyecto en su ámbito de responsabilidad  
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Retribución 

bruta anual  

33.919,58 € . 

Duración del 

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha de inicio 

prevista 10 

1 de diciembre  de 2025 . 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS D E L AS  PERSONAS  ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Título de Técnico/a Superior en Formación Profesional de Grado 

Superior (Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior –  Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, o titulación 

equivalente) en las familias profesionales de:  
• Informática y Comunicaciones  

Experiencia 

requerida  

No se requiere.  

Idiomas  No se requiere . 

Otros  Con especialización, certificaciones o formación acreditada en 

administración de clústeres Kubernetes y contenedores (Docker, 

Podman, containerd).  

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto del ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en administración de clústeres Kubernetes.  
o Experiencia en despliegue de clústeres Kubernetes.  
o Experiencia en administración de sistemas Linux.  
o Experiencia en tecnologías en el ámbito Cloud, Big Data, HPC o 

Espacios de Datos.  
o Experiencia con tecnologías YAK como Ansible, SaltStack o 

Terraform.  
o Experiencia en monitorización de sistemas.  
o Experiencia en soporte a usuarios.  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:   

90  45  

 
10 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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o Cursos o certificaciones reconocidas en Cloud, Big Data, HPC o 

Espacios de Datos.  

• Certificación oficial en inglés . 

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/a, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras consideradas relevantes para el puesto . 

10 5 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TADMPEDD 1, EDD -25- TADMPEDD2 - TADMPEDD2 , EDD -25-

TADMPEDD3  

Denominación  Técnico/a Administrador/la Plataforma Espacio de Datos  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONE S D EL  PUE STO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a de proyecto . 

Número de 

plazas  

3 

Descripción  El puesto tiene como objeto dar soporte técnico especializado en el 

diseño, despliegue, operación y evolución continua de la plataforma 

digital, garantizando su seguridad, interoperabilidad y disponibilidad.  

El/la Técnico/a Administrador/a Plataforma Espacio de Datos será la 

persona encargada de administrar y operar la Plataforma Tecnológica del 

Espacio de Datos del proyecto Demostrador Multisectorial Datalife.  

Funciones que 

se realizarán  

La s necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto en su ámbito 

informático. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Administración de los servicios de la Plataforma del Espacio 

de Datos  

• Monitorización del correcto funcionamiento de la Plataforma 

del Espacio de Datos  

• Soporte a los casos de uso y usuarios del Espacio de Datos  

• Documentación y mantenimiento del software y hardware 

propio del espacio de datos.  

• Participación en el  despliegue y evolución de las 

infraestructuras asociadas al espacio de datos.  

• Ejecución de otras tareas asociadas con la correcta ejecución del 

proyecto:  asistencia a reuniones nacionales e internacionales, 

participación en conferencias y cursos, realización de 

presentaciones, generación de material promocional, etc.  

• En general, participación en las tareas del proyecto donde el 

CESGA tiene responsabilidades y cuantas sean necesarias para 

alcanzar el éxito del proyecto y los resultados.  

Retribución 

bruta anual  

28.350,22 € . 

Duración del Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 
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contrato  inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha de inicio 

prevista 11 

1 de diciembre de 2025 . 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS D E L AS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Título de Técnico/a Superior en Formación Profesional de Grado Superior 

(Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 

–  Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, o titulación equivalente) en las 

familias profesionales de:  
• Informática y Comunicaciones  

Experiencia 

requerida  

No se requiere . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en administración de sistemas Linux.  
o Experiencia en tecnologías en el ámbito Cloud, Big Data, HPC o 

Espacios de Datos.  
o Experiencia con tecnologías YAK como Ansible, SaltStack o 

Terraform.  
o Experiencia en monitorización de sistemas.  
o Experiencia en soporte a usuarios.   

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:   

o Titulación universitaria en informática, ingeniería, 

telecomunicaciones o similar  
o Proyectos fin de FP/grado/máster relacionados con desarrollo 

de plataformas de datos o servicios software.  
o Cursos y certificaciones en desarrollo software avanzado 

(FIWARE, AWS/GCP/Azure developer).  
o Cursos o certificados en semántica de datos, interoperabilidad, 

90  45  
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soberanía del dato.  

o Otra formación complementaria en Cloud, Big Data o HPC  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/la, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las áreas 

relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras consideradas relevantes para el puesto . 

10 5 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TEI -DPCCT 1, EDD -25-TEI -DPCCT2  

Denominación  Técnico/a especialista en diseño y producción de contenidos científicos y 

tecnológicos y diseño web  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONE S D EL PUE STO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas  

Categoría 

laboral  

Técnico/a de proyecto  

Número de 

plazas  

2 

Descripción  El puesto tiene como cometido el diseño, producción de contenidos y 

desarrollo web para la comunicación, difusión y sensibilización del 

Proyecto Espacio de Datos.  

La persona contratada será la encargada de desarrollar el portal web del 

proyecto Demostrador Multisectorial DATAlife y de la creación del 

material gráfico necesario para la promoción del proyecto.  

Funciones que 

se realizarán  

Las necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife en el ámbito de comunicación visual y diseño 

gráfico. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Desarrollo del sitio web del proyecto.  
• Desarrollar la identidad visual del proyecto Espacio de Datos 

Multisectorial DATAlife, asegurando la coherencia gráfica con los 

alineamientos de CESGA y DATAlife.  
• Maquetar documentos, informes y contenidos didácticos, 

asegurando la coherencia visual con los estándares del proyecto.  
• Apoyar en la edición y producción de materiales audiovisuales 

(grabación, montaje, subtitulado, animaciones ligeras) y 

comunicativos para la promoción del proyecto.  
• Colaborar en la actualización y mantenimiento de contenidos 

visuales en canales digitales y plataformas de comunicación del 

proyecto.  
• Garantizar el cumplimiento de las normas de identidad 

corporativa y de los requisitos de comunicación asociados a la 

financiación.  
• Apoyar la preparación del Informe de acciones de comunicación, 

sensibilización y difusión, contribuyendo con la documentación 

gráfica y visual de las actividades realizadas.  
• Ejecución de otras tareas asociadas con la correcta ejecución del 
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proyecto: asistencia a reuniones nacionales e internacionales, 

participación en conferencias y cursos, realización de 

presentaciones, generación de material promocional, etc.  

• Cualquier otra función relacionada con el ámbito gráfico y visual 

que sea necesaria para alcanzar el éxito de las acciones de 

comunicación y difusión del proyecto.  

Retribución 

bruta anual  

28.350,22 € . 

Duración del 

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha de inicio 

prevista 12 

1 de diciembre de 2025 . 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS D E L AS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Título de Técnico/a Superior en Formación Profesional de Grado 

Superior (Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior –  Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, o titulación 

equivalente).  

Experiencia 

requerida  

No se requiere . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en desarrollo web.  

o Experiencia en mantenimiento de sitios web.  

o Experiencia en la creación de materiales gráficos y 

visuales para soportes digitales e impresos  (infografías, 

cartelería, folletos, vídeos, banners, presentaciones o redes 

sociales).  

90  45  
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o Experiencia en diseño y adaptación de contenidos para 

plataformas digitales  (web, redes sociales, LMS, 

newsletters).  

o Experiencia en la preparación de materiales gráficos y 

audiovisuales para eventos institucionales, científicos o 

corporativos  (ferias, congresos, jornadas, eventos de 

lanzamiento o cierre).  

o Experiencia en la creación de recursos de comunicación y 

sensibilización  orientados a la participación ciudadana o a 

la compartición de datos.  

o Experiencia en colaboración con equipos 

multidisciplinares . 

o Participación en proyectos europeos, nacionales o 

autonómicos con funciones de diseño y desarrollo  de 

identidades visuales, institucionales o corporativas.  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:  

o Título de Formación Profesional de Grado Superior en las 

familias profesionales de:  

▪ Artes gráficas  

▪ Imagen y sonido  

▪ Similar  

o Grado o Máster en Diseño Gráfic o, Comunicación, 

Publicidad o similar.  
o Cursos o certificaciones reconocidas en desarrollo web o 

diseño gráfico.  
o Conocimientos o formación en herramientas profesionales 

de diseño (Adobe Creative Cloud, Figma, Affinity, Canva Pro 

o equivalentes) y optimización de contenidos visuales en 

campañas SEO/SEM.  
o Formación complementaria en diseño digital, diseño web, 

UX/UI, creación de contenidos audiovisuales o animación.  

o Formación complementaria en comunicación institucional, 

divulgación científica, publicidad digital, diseño accesible o 

comunicación  

• Certificación en inglés  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/a, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las 

áreas relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

10 5 
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trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/a con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias  
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DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE PRESTARÁ 

SERVICIOS  

Referencia de la 

plaza  

EDD -25- TIXDD  

Denominación  Técnico/a en integración y gestión de datos para la innovación  

Centro de 

trabajo  

CESGA, Avenida de Vigo #s/n, Campus Vida, 15705 –  Santiago de 

Compostela.  

CONDICI ONE S D EL  PUE STO  

Tipo de 

contrato  

Contrato de Actividades Científico - Técnicas . 

Categoría 

laboral  

Técnico/a de proyecto . 

Número de 

prazas  

1 

Descripción  El puesto tiene como objeto dar soporte técnico avanzado al desarrollo, 

integración y gestión de la infraestructura de datos del demostrador 

multisectorial DATAlife, contribuyendo a la construcción y 

mantenimiento de un espacio de datos interoperable, segu ro y orientado 

a la investigación e innovación.  

La persona contratada será la persona encargada de mantener los datos 

existentes y dar soporte a la incorporación de datos en la Plataforma 

Tecnológica del Espacio de Datos del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife.  

Funciones que 

se realizarán  

La s necesarias para el desarrollo adecuado del proyecto Demostrador 

Multisectorial Datalife en el ámbito de comunicación visual y diseño 

gráfico. Para eso llevará a cabo las siguientes tareas:  

• Incorporación de nuevos datos a la Plataforma del Espacio de 

Datos  
• Gestión de los datos existentes asegurando la seguridad de los 

mismos y la correcta anonimización.  
• Realización de backups.  
• Aseguramiento de la calidad de los datos incorporados a la 

Plataforma.  
• Mantener actualizado el Plan de Gestión de Datos (DMP).  
• Ejecución de otras tareas asociadas con la correcta ejecución del 

proyecto: asistencia a reuniones nacionales e internacionales, 

participación en conferencias y cursos, realización de 

presentaciones, generación de material promocional, etc . 

• Cualquier otra función relacionada con el ámbito gráfico y visual 

que sea necesaria para alcanzar el éxito de las acciones de 

comunicación y difusión del proyecto.  

Retribución 34.419,00 € . 
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bruta anual  

Duración del 

contrato  

Desde la firma del contrato hasta la finalización del proyecto (prevista 

inicialmente para el 30/06/2026.  

Fecha de inicio 

prevista 13 

1 de diciembre de 2025 . 

Jornada laboral  Tiempo completo . 

REQUISITOS D E L AS PERSONAS ASPIRANTES  

Titulación 

requerida  

Nivel 3 (Grado + Máster, Licenciatura, Ingeniería) según el Marco Español 

de cualificaciones para la Educación Superior recogido en el Real Decreto 

1027/2011 de 15 de julio o sus equivalentes . En concreto en las siguientes 

ramas de conocimiento:  
• Ingeniería Informática.  
• Física y Astronomía.  
• Matemáticas y estadística.  
• Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 

telecomunicación.  
• Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, 

ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 

navegación.  
• Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del 

medio natural.  
• Biología y genética  

Experiencia 

requerida  

No se requiere . 

Idiomas  No se requiere . 

Otros  No se requiere . 

MÉRITOS QUE SE VALORAN  

Ítem  Concepto d el  ítem  Puntos 
máx.  

Puntos 
mín.  

1 Valoración curricular  

Los méritos que se relacionan a continuación tendrán carácter 

valorable a los efectos de la selección, sin que su concurrencia sea de 

obligado cumplimiento en su totalidad , al no constituir requisitos 

excluyentes. Se valorarán los siguientes aspectos:  

• Experiencia académica o profesional previa relacionada con las 

funciones del puesto:  

o Experiencia en procesos ETL, bases de datos o en general 

procesos de transformación de datos.  

o Experiencia en aseguramiento de la calidad de los datos.  

90  45  

 
13 La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de 
adjudicación del contrato  
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o Experiencia en planes de gestión de datos (DMP).  

o Experiencia en tecnologías de anonimización de datos.  

o Experiencia en tecnologías en el ámbito Cloud, Big Data, 

HPC o Espacios de Datos.  

o Experiencia en realización de backups.  

o Experiencia en soporte a usuarios.  

• Formación específica relacionada con los requisitos del 

contrato ofertado:  

o Cursos o certificados en semántica de datos, 

interoperabilidad, soberanía del dato.  
o Cursos o certificaciones reconocidas en Manejo de Datos, 

Cloud, Big Data, HPC o Espacios de Datos  

• Certificación en inglés  

2 Entrevista  

La entrevista se centrará en evaluar las competencias y habilidades 

transversales del candidato/a, así como su adecuación al puesto 

ofertado.  

o Competencias Técnicas : Dominio de conceptos en las 

áreas relacionadas con el puesto.  

o Habilidades Transversales : Capacidad de comunicación, 

trabajo en equipo y resolución de problemas.  

o Adecuación al Perfil del Puesto : Se evaluará la motivación, 

interés y alineamiento del candidato/la con los objetivos y 

funciones del puesto, así como su disponibilidad.  

o Otras competencias consideradas relevantes para el 

puesto  

10 5 
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V. PARTICIPACIÓN  

1. Las solicitudes se dirigirán al gerente del CESGA, utilizando el ANEXO I. 

MODELO DE SOLICITUD que deberá estar accesible en el portal web de la 

Fundación CESGA ( http://www.cesga.es ). En el dicho modelo las personas 

aspirantes deberán registrar sus datos de identidad y contacto que se 

emplearán para las comunicaciones.  
La tramitación de la solicitud debe realizarse segundo lo establecido en el 

apartado 7 “Presentación de solicitudes y documentación” de las bases 

generales de selección de personal.  
 

VI.  DOCUMENTACION A PRESENTAR  

Para la solicitud de plaza, las personas candidatas deberán entregar la siguiente 

documentación : 

1. ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD , cumplimentado  y firmado . 

2. Curr ículum Vitae , emp leando un formato libre, pero que incluya  referencia s 

detalladas que permita n comprobar los requisitos y méritos  indicados en el  

Anexo II. Se deberá  igualmente hacer explícito  si se cuenta con 

acreditación/certificación que acredite el nivel de idioma/s requerido para la 

plaza o si, por el contrario, no se dispone de esta  

VII.  PL AZO DE PRESENTACIÓN  

El  plazo  de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contando a partir d el  

día siguiente  al de la  publicación d e esta en la web do CESGA.  

VIII.  PL AZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN D E L A CONVOCATORIA  

El  plazo máximo de resolución d e l a convocatoria será de tres meses.  

IX.  ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y  MÉRITOS  

La(s) persona(s) que resulte(n) propuesta(s) para la contratación deberá(n) presentar 

la documentación acreditativa de cumplimiento de los requisitos y de los méritos 

baremables en la fase de concurso y el resto de la documentación adicional incluida 

en es te Anexo, utilizando los medios establecidos previamente en el apartado 

Presentación de solicitudes y documentación  de las bases generales . 

 DESCRICIÓN D E L A DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE 

APORTAR  

TITULACIÓN  

Copia simple del título/de los títulos o documentos que 

acredite(n) de modo fidedigno la posesión del correspondiente 

título académico (Grado, Máster, Doctorado y demás 

titulaciones ). 

Copia simple d el  expediente académico.  

En aquellos casos donde se evalúe la temática de la tesis 

doctoral, declaración responsable donde figure el título y un 

resumen de la tesis doctoral en el que quede claramente 

http://www.cesga.es/
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reflejado que la temática principal está relacionada con la 

valorada . 

CURSOS Y 

FORMACIONES  

Copia simple del certificado de asistencia o superación, 

incluyendo el temario del curso y el número de horas. No se 

considerarán como cursos los créditos obtenidos en estudios 

regulados.  

CERTIFICACIONE

S 
Copia simple del certificado oficial.  

PUBLICACI ONES  DOI /URL/ISBN  da publicación y copia d e l a m isma.  

EXPERIENCIA  

Copia simple del contrato de trabajo donde figure 

expresamente el nombre y código del proyecto o contrato o 

certificación de la entidad donde participó, incluyendo las 

fechas de inicio y fin de la participación.  

Copia de la vida laboral para los contratos laborales en España 

o documento internacional sustitutivo  que incluya la duración 

en días o meses del contrato.  

Declaración responsable firmada por el solicitante, con una 

descripción de cada uno de los proyectos o contratos en los que 

trabajó, de no más de una cara de un folio A4 cada uno, donde 

se justifique la relación del mismo con el objeto del criterio.  

En aquellos casos donde se valore experiencia relacionada con 

el desarrollo de herramientas y aplicaciones digitales, enlace a 

repositorios de código o portafolios: Enlaces a repositorios 

públicos (GitHub, GitLab, etc.) o portafolios  que muestren 

ejemplos de scripts o herramientas desarrolladas. Cada ejemplo 

debe incluir una breve descripción de su propósito y contexto.  

IDIOMAS  

En su caso, copia simple del título de perfeccionamiento en 

lengua gallega, del CELGA 4 o de los estudios equivalentes 

homologados por el órgano competente en materia de política 

lingüística.  

En su caso, copia simple del título o certificado de inglés en el 

nivel requerido en el Anexo II o acreditación/certificación 

equivalente atendiendo a la escala CEFR (Common European 

Framework of Reference).  

 

X. PUBLICACI ONES  

Todas las publicac iones  relativas a l proceso selectivo d e esta p l aza se realizarán en 

la página web del CESGA.  


